
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicado: 05001-31-10-007-2020-00283. 

Referencia: Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Católico- Contencioso. 

 

No se accede a lo solicitado por el togado de la parte demandante, toda vez que 

ante la solicitud de amparo de pobreza realizada por la parte demandada,  tal y 

como se señaló en proveído del 06 de noviembre de 2020, en los términos inciso 

3 del artículo 152 del C.G.P, el términos de traslado para contestar la demanda 

se encuentra suspendido ante dicha solicitud, el cual se reanudará una vez 

notificado y aceptado el cargo por el abogado designado en amparo de pobreza. 

 

No obstante lo anterior, y con el fin de dar celeridad al presente proceso, se insta 

a la parte demandada para que en el término de diez (10) días, contados a partir 

de la notificación de este auto por estados, proceda a comunicar el 

nombramiento al abogado en amparo de pobreza que se le designó, so pena de 

continuar con las demás etapas propias de este proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE, 
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